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ENTRENADOR MULTADO Y  SPC INHABILITADO 

Res.198: Se dispone multar en la suma de $ 500, al entrenador RUBEN EDUARDO HAHN, por no adoptar los 

recaudos pertinentes para la participación del SPC “MAN OF FARA” en la 10ma. carrera del día 13 de marzo pasado, 

habiéndolo presentado a correr sin la documentación sanitaria habilitante, motivo por el cual debió ser retirado, e 

INHABILITAR al SPC “MAN OF FARA”, para anotarlo y hacerlo correr en el Hipódromo de La Plata, hasta tanto el 

Servicio Veterinario, no reciba constancia que la documentación sanitaria de ese ejemplar esté vigente. 

ENTRENADOR MULTADO Y S.P.C INHABILITADO. 

Res.199: Visto la no participación del SPC “TWINS VAN”, en la 13ra. carrera del día 13 de marzo pasado, y, 

CONSIDERANDO:  

       Que, el Entrenador responsable del citado SPC, no comunicó la no participación del mismo, implicando ello una falta 

de responsabilidad profesional, (Art.33 Inc. I del RGC). 

POR ELLO LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 

1) Multar en la suma de $ 500, al Entrenador JUAN MANUEL MOLINUEVO, por su falta de responsabilidad profesional, 
en mérito a los motivos expuestos en el considerando de esta resolución (Art.33 Inc. I del RGC). 

 
2) Declarar no redimible mediante multa, la inhabilitación de un (1) mes desde el día 13 de marzo y hasta el 12 de abril 
próximo inclusive, del S.P.C “TWINS VAN”.- 

  
3) Comuníquese.- 
 

SERVICIO VETERINARIO 

Res. 200: Visto el Informe elevado por el Servicio Veterinario, con relación a lo acontecido con el S.P.C. “FIRE AND 
POWER”, quién presentara Epistaxis Bilateral luego de disputada la 5ta. carrera del día 13 de marzo pasado, se resuelve 

inhabilitarlo por el término de treinta (30) días, desde el 14 de marzo y hasta el 13 de abril próximo inclusive.- 

COLORES 

Res.201: Se incorporan los colores de la Caballeriza “MORENA LUCILA”, propiedad del Sr. GUSTAVO DAMIAN 
SAAVEDRA  (DNI 34.532.274), siendo los mismos los siguientes: blanca, trébol verde, mangas blancas, brazal rojo, 
gorra roja.- 
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OTROS HIPODROMOS 

Res.202: Se toma conocimiento y se hacen extensivas al medio local las resoluciones adoptadas por la Comisión de 
Carreras del Hipódromo Argentino de Palermo en su sesión del día 13 de Marzo  pasado: 

VISTO el informe elevado por el Laboratorio de Control de Doping (Cenard) sobre los análisis efectuados a los 
competidores de la reunión hípica realizada en éste hipódromo el día  28 de Febrero de 2014, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de ello, surge que el SPC “PORTEÑISIMO”, a cargo del entrenador Sr. LUIS A. GAITAN, que participara en la 4ta. 
Carrera de ese día arrojó resultados en los cuales se detectaron reacciones que indican que el mencionado SPC ha corrido 
transgrediendo el Artículo 36 del Reglamento General de Carreras; 

Que, de acuerdo a lo prescripto en el Inciso IX, del mencionado Articulo, corresponde suspender preventivamente al citado 
Entrenador, hasta tanto se conozca el resultado del análisis que se efectuará sobre el “frasco control”; 

Que, igualmente es del caso suspender automáticamente al mencionado SPC, por ello: 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) Suspender preventivamente al Entrenador Sr. LUIS A. GAITAN, por la situación enunciada precedentemente. 

2.-) Suspender automáticamente al SPC “PORTEÑISIMO”.- 

3.-) Notifíquese.- 

 

 

 

 

 

 


